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Art. 1. Los socios y sus invitados deberán usar ropa deportiva
apropiada.

Art. 2. Antes de hacer uso de las piscinas, deberán ducharse sin
excepción en las duchas que se encuentran cerca del área de las
piscinas.

Art. 3. Para aquellas personas que se encuentren tomando el sol y
haciendo uso de cremas, aceites o similares para bronceado o
protección solar, deberán ducharse antes de entrar a la piscina para
eliminar el producto que se hayan aplicado en el cuerpo.

Art. 4. Niños menores de edad, que no sepan nadar, no deben
permanecer desatendidos en ningún momento por parte de sus
padres o personas a su cuidado.

Art. 5. Está prohibido ingresar a las piscinas con elementos de gran
tamaño como: pelotas, morey boggie, juguetes, botes inflables,
coloches de agua etc.

Art. 6. Respetar las carrileras es obligatorio. Queda
terminantemente prohibido nadar, bucear o cruzar los carriles a lo
ancho.
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Art. 7. Queda terminantemente prohibido el consumo de comida o
bebidas de ninguna clase dentro de las piscinas y área de vapor.
Solo se servirán en las áreas de mesas previstas para estos efectos.

Art. 8. Las Personas con enfermedades en su piel / problemas
intestinales o cualquier otra enfermedad transmisible, deberá
abstenerse de hacer uso de las piscinas y el vapor.

Art. 9. Las carrileras de la piscina permanecerán puestas en todo
momento del día, salvo los fines de semana, donde serán retiradas
a partir de las 10:00, para que la piscina sea utilizada sin
restricciones por los socios. Las carrileras se reinstalarán los
domingos a partir de las 19:00.

Art. 10. Las carrileras de la piscina no deberán ser usadas como
apoyo o elementos de diversión por niños o adultos, pues son
susceptibles de romperse por su inadecuado uso.

Art. 11. Habrá un inspector en las áreas de piscinas, el cual vigilará
el cumplimiento de este reglamento.

Art. 12. Las escaleras sirven para el tránsito al entrar o salir de las
piscinas. Está prohibido obstaculizar el paso.
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Art. 13. La violación de las reglas expuestas será tratada como una
falta disciplinaria por el Directorio del Club.

Aprobado por:

Directorio


